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PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS

UNIFAMILIARES
ARTICULO TRANSITORIO DE LA O.G.U.C.(D.S.2 - D.O.24.03.11.)

{Destinadas a personas inscritas eñ el listado de darnnificados del Miñistorio de Vivienda y Urbáñismo por haber sido afectadas por la catástrole

derivada del terremoto y/o nraremoto del 271022010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION: Bto Bto

E URBANO ¡ RURAL

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de lVunicipalidades'

Las disposiciones de la tey general de Urbanismo y Construcclones, en espec¡al el Art '1 16 bis D)

y el artículo transitorio de la OGUC (D.S 2 -o O 24 03 11.)

La sol¡c¡tud de permiso de Edificación y Recepc¡ón oef¡nit¡va s¡multánea correspondiente al formular¡o N" 9.1 . S. P E.-

D.S. 2- D.O.24.03.11 ARTICULOTRANSITORIO. N'2850/07.03.2016.

Los antecedentg:s qug cgmpr:nder¡ 9! ¡4qe-diente No 2850107 03'2016

El Decreto Supremo N" 150 del 27.02'2010 , que declara zona afectada por catástrofe

E|girode¡ngresomunic¡pa|No*-defecha**.depagodederechosmun¡cipa|es'cuandocofresponda'

Et Informe de sR. wALDo coFRE *onÍ"o"ir;ffi"oH'rtF*""I".o; 
comperenre y prorcsroñJ

donde se señala que la obra fue constru¡da conforme a las no'mas técnicas de construccion

N' DECCRNFrcAOO

2327
Focha de Aptq¡¡clón

10.05.2016.
ROISi :: l

479-101

@ecepción Defi nitiva simultánea de la obra

ubicada en calle/avenida/Pasajo

iocalidad o loteo

ACCESO PEATONAL 4

POBLACION FRESIA

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados po. esta D,O.M., que forman parle del

mencionados en las letras C) y D) de los "Vistos"

(urbano o rural)

presente cert¡f¡cado

it.rss,adjuniardelal|ede|asLlpeficie¡+so|idtUd
llora: er caso oe reqr,|erir pemiso de € edrficácion v recepción defnihva simullanea p¿ a rás vwienda!

83

URBANO

ExENropAGoDEREcHosMuNrcrpALES. 

É.*yfu, !
Ji

Dejar constancia que la obra que se aprueba 
-S-EACO-GE^al-os 

benteic¡os del D'F L' No 2 de 1959' además a

NDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

6.. CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA REGEPCION:


